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anuncios 
Oficiales 

bu« hayan de m • 
se. han de mandar 

eppcctivi, por cuy^ conducto se pa-
s de los. mencionados periódicos. 
de abril de K^). 

i 

de 8uscMcio3.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
% fuera de ella 14 rs . al mesj 3.6 el trimestre; 72 el s«raestre, y 144 

Pbecio 
anticipados.; . 

Sor un ano.—Se admiten suscriciones en Üladrid en las» oficinas del BotEtiir, 
orrederaJbaja.de.San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusioi del importe déT tiémpoilel abono 
en sellos.—:Un-número sue.to 10 cuartos. 

• — s * n 
Las disposiciones de las Autoridades, escépTÓ lat 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier..anuncio concerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas y pero- tos de interés -particular p i a r á n su 
inserción. 

- . - - • 

P R l t ó A SECCIÓN. 

E OFICIA^ 
u zü 54 mZ ta 

DEL COTEJÓ DE »fe-
NISTROS. J U 

S. M. la Reina n ti es [ra Si>n(»ra (que 
Oiog.guárd^ yjsu augusta Real famma,-
continúán cq en Real Sitio dd Araojnez 
lio novfcdafl erj su importante salud.r 

"-MISISTEífirO DE TOMENTO 

1LES ORDENE 
Aguas. 

yteriortte la gklería qiiá s^foyi'Só^w 
oesde el princifio al fin den lá ^ 
CÍOIK 

coaduc-

La galería tendrá metro y medio 
de al tura y u n p e l r o dé anchura, para 
que s iepprc pueda sef ^córo idamente 
inspeccionada la 

o. Las oséavacionef 
cularse (¡ara colocar 
wrtn e tn las precauciones, recial y cotí 
Qicmne^'q\ie Impongan los respectivos 
tyuntaihieplo|, á fin delnjcgnb se perju
diquen tos § l i l c ios con t iguo¿]" * M 

4.* Eslsgt aulorizacioirso&j compren
de la coüdtkcic^i dé. i g u á l e t e íp/qpjedad 
tal soliditanle, no el alumbramiento ni 
aprovccpar§enlo'cte íás superficiales ó 
subterránea* ^eld|Ojre^ p i ó 

5." 

6. 

ef t e r r e í s - . ? e c l i v .©>?uii íátmeptos, ¿ 

slo ni obra alguna que pueda obstruir 
ó dificultar el curso de las aguas super
ficiales del citado torrente. 

7 . a Las fibras se ejecutarán bajo la 
.vigilancia del i n t e r n e ro Gefe de la pro
vincia, á cuyo efecto le avisará oportu
namente, eí concesionario, tanto al prin
c ip ia r las como al terminarlas. 

8 * El cone-üsionario no tendrá de
recho aindernniza.Cfon de ninguna clase 
si en cualquier fienlpo y por los térmi
nos establecidos en. las Ioyes se rectifi
casen ó modificasen las vias públicas á 
qué afecta lá servidumbre que en su fa-

9 . ' Si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes^ 
Dios guarde á Y. E. muchos anos . Ma
drid 19 de mayo do 1865.—Orovio.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Conformfoid'Jse la Rei-
son lo profliesto por esa 

po ' la Sección: cuarta de la 
Junta consumí i v i de Caminos, Canales y 
Puertos. se f l.ha servido autorizar a .don 
Martin Rarojs para que sjfrtvff- deccclu) 
de propiedad y sin pe r j t fda lde tercero 
ejecute lasaras qu^ha pfoyéc'tadójjojh 
objeto de cond icir át la vltta~dó g r a c i a , 
ptoftoc» de Barcelona, l as agíasfjwe 
posee ey el pu nt o rjeno mi nado íti.Va r ^ o j ? , 
lérminoWe Horta r7y utilizajlai ¿ n riegos 
y otros usos; debiendo sujetarse jercen-
tesionario á las condiciones siguientes: 

1 .* Las obrjasVe feJf5CJITárián en la for=-
maque señalan los planos, con'la dife-
rendía de. colofcor también cañería ce i - . En virtud de lo dispuesto en Real o r -
radd) cofnpteta^enté fepermeabfe ^j±]^^%\V^é^^W¡mn. y camnlHca^ 

SEGUNDA SECCIÓN. 
- i ^ ~ 

GOIHKRMO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

memoria, y planos y pliegos de condi
ciones coprespOndientes. 

Las proposiciones se presentarán ' en 
pliegos cerrados, arreglados exactamen
te al modelo que se inserta á continua
ción de este anuncio. 

La cantidad que ha de consignarte 
prévwmente para poler lomar -parle en 
la licitación será el '6 por K)0 del prestf-' 
puesto con cí mencidnáffp anmento de 
2 5 por 1 0 0 , 6 sea tacañtfdád'de 8 6 . 5 9 8 -
reales, 1 4 cents, cu metálico ó acciones: 
de caminos ó bien en efectos do la d e u 
da pública al tipo que les 'es tán a s i - n a -

| dos por—las disposiciones vigentes-^ y_ 
en los que no le tuvieron al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizada e l depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que hubiera dos ó mas 
proposiciones iguales, se celibrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en 1 os- términos-ftteve-
nidos e.n la.misma instrucción, 

i Madrid 2 de junio de 1 8 0 o . 
El Gobernador, 

M a t t l n B e l d s . 

Sección de fomento.—Negociado 1.'—Obras 
públicas.—Numero 2;>i. 

ximil j a s a d o , este Gobierno dte\pro^ 
J i nc i a n a venido en señalar el (fia 2 0 
Sel ¿Orríente mes, á las doce de la m a 
ñanar- y en el salón de sesiones de ' la Di-

fetera de tercer orden" de 'Navalcarnero 
a Cadalso de los Vidrios, ó sea la parle 
comprendida entre el primero de dichos 
pueblos y el puente de la l ed re ra , cuyo 
presupuesto, con el anmento del 25 -p r j r -

1 0 0 . aprobado por la referida Real ór- r 

den,asciende á la cantidad de 1.751,922J 
reales y 85 céntimos. 

j Ángel Esain, á quien ha robado aye r 51 
de mayo 15.200 r s . en esta forma: 14 .000 
reales en oro, 1000 en piala, y 200 en 
billetes; y caso de ser habido, pónga
se á mi disposiciou con los efectos, a lha
jas y dinero que se le encuentre. 

^Madrid 1.* de junio do 1865 . 
SIGoberimdar, 

Martin :Bfeld». 

: :Modelo do proposición. -

D. N. N. vecino do . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de junio 
del presente año, y de las cond¡ciones:y 
requisitos que exigen para la adjudica
ción en. publica subasta de . las obras de 
construcción de la carre tera de tercer 

^SS^mhSS^SS^n^t' i " " " " • > • • , . t - f e l e n d e ^avalcarneroi .Gadalso- dé los 
12?o2?Jí S í t < u T Í m g e D e F a l X , d n o á ' c n h ^ a r l c " comprendida entre 

puDlitds, fecha G d e . m a y o ^ r ó - I el primero de bichos pueblos, y el puente 
de.'la Pedrera, se compromete á tomar á 
su c;rrgo-4arconjtlruceion de- las mismas, 
con estricta sujeción á ios espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 

Senas y trago, . 

S * • • . '. s 
. De ? 2 á 24 anos; estatura regular ; 
pelo castado oscuro; sin patullas ni bigo
te , con americamrde patencur color "vio
leta oscuro; pantalón de lo mismo, color 
c laro con rayi tas . 

Número 2 6 5 . 5 { ¡ ? " 

En el sorteo celebrado el día 29 del 
corriente para adjudicar el premio de 
2jC0 rs . concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, ha sido agraciada con 
dicho premio doúa Dolores Dnngi, hija 
-ido don Francisco, primer comandante del 
"segundo batallón del regimiento de-Bor-
bon, muerto cn el campo delfiooor.T 

Lo que he dispuesta anunciar ^en este 
periódico para la general inteligencia, y 
paja que llegue á noticia de la i n t e 
resada. 

Madrid 31 de mayo de 1865. 
El Gobernador, ~ 

MARTIN BALDA. 

JZ -= — U= _3 -3 

La s u b a s t a se c e l e b r a r á en los t é r m i 
n o s p r e s c r i t o s en la i n s t r u c c i ó n de 1 8 t- • u -i , j ' « • p r e s c n i u s en la insu u c c o m ue l o 

Iro i\. i r 3 8 ; 0 , 1 3 1 , 3 5 qáft-se ^jeOuteíHlen-- ^ ^ a r z e ^ 4 « o ^ a n t e - « ^ A t t t o r ¡ d a d -y 
de Ids callea se sujetaranlá las reglas — — : - <*- ™ 

« . s PÍ n d S n l f s de policti firWdá. ° ' : 

o£pr0ducto^rJ6 tas-cscavucItK" 

con asjs lenciaje una comisión^ de la Di
putación provincial, él Ingeniero de 'Ca-" 
minos, Canales y Puertos, líefe de esta 
nrnvjnfiia^y^ei J i s c r ihano do_ este (io-
bierno, •hallarulóse de manifiesto en ta 

enn e Í?? d í PWifidaíLilel 5oliiylajiÍé rJ sección de LWVn^.TeLni^o7paía co-
onsi^tienJp nune^ = oJ«láe i lo , ; depó- ' nocimiento delpúblico, el presupuesto 

Número 2066. 

"ii i j iciooes, pur i«i vxninuau • 
Las señores Alcaldes xle los pueblos 

Ia proposición que-se haga-J-de'.estajprovmcia,JJnardia c¡vil, y demás 
dependientes de mi autorlcf^I, prgcHca-
•Eaa acfivas-diligencias para averiguar el 
actual paradero de Francisco Cobcno, 
cantinero que fué en la via-férrea de Ma
drid á Zaragoza en el ano de 1865. con 
residencia bastante tiempo en el pueblo 
de.Pleitas, y que actualmente se hal la 
en uno de los pueblos inmediatos á e s t a 
capital, dándome conocimiento de su p a 
radero» averiguado que sea para poderlo 
yo hacer al señor Juez de primera ins
tancia n*e ta AJmnnia. ^ E t . "¿ 

i—*- r;~r i— 
L ó mejorando lisa y l l a n a - | 
tipo lijado; pero advirliendo 

que será desestimada toda proposición J 
en que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por ta que 

c se conofprometerel proponente á la e je 
cución de las-obras). . 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Sección de ;Gobierno.—Negociado 3.°—Núme-
jro 2064 — 

" 'Los seBOTeS AtCatdes tleros^pnebrosdo 
esta provincia, Guardia c m l ydemaaoV.I 
pendienies fio^mi Autoridad, practicarán I 
las mas activas diljgeuoiaa para la cap- ' 
tura de Manuel tiarefa. cuyas seflas -y 
trage se espresae al pié, criado de \ÍOn 

Madrid 50 de.mayo de 1865. 
El Gobernador^ 

http://orrederaJbaja.de.San


Continúa la copia de Ja cuenta del cankm de bagajes de Váldemoro, perteneciente al primer trimestre de 1865. 

Persona 

Ijue prestó el aarviclo 
L>. Ualael de Pazos. 

Ídem 
ídem .• 
Ídem ^ 
Ídem 4 
ídem *"•• 
Ídem *r-: • 
Ídem 
ídem 
Iden 
ídem 
ídem ^1 
Ídem 
ídem 
Ídem 5̂¡j 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
(dem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
l'lesn 
ídem 
Ideín 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem u 
ídem 
ídem fm 
ídem i * " 
ídem & y 
ídem "$rí< 
ídem ir¿ 
ídem • 
ídem 
ídem > 
ídem 
Ídem 
ídem •' 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idem/jív 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id«m 
ídem 
ídem 

JLEPOCA. 

Hora. Mes. 

BAGAJES. 

Carros 11 1 U 3 I I U « I U 

de Ríe dos 
A ño .11 
1M¡S 

bueyes muías. 

ídem Caballe
rías ma

yores. 
Id. me
nores. 

Comienza 
O 1 ! 'Z 

tertipio en 

Z 
Persona á quien se hCuerpová que pertenece. 

Guardia civil. : . . 
J IKIU López fines . . 
Guardia civil. . , . 
Antonio Moreno y otro. 
Guaraia civiE % % . 

Ídem 
D. José Moreno-, . . 
Carmelo Rodal. . . . 
Evaristo Noguera. . . 
Bernardo García. . . 
Felipe Tabeada y otros. 
Manuela Heviá. . . . 
Jacobo Tridéria. . . 

Uosé Antonio Martínez. 
Ventura Argibayv . . 
Guardta civil. . . . 
Francisco Luque y otro. 
Antonia Moya. . . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Juan Palacio. . . . 
Antonio Rodríguez. . -
Un pobre 
Guardia c vil. . . . 
Raimundo Rueda. . . ' 
Demetrio Alavroz. . . 
Agustín Moreno. . . 
José Roca 
Guardia civil. . . . 
Manuel Mateo. . . . 
Gregorio Ruiz. . . . 
Enfermo 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

José González. . . . 
Ramón Robles. . . . 
D. Manuel Ámete. . . 
Romana Vega.. . . . 
P J Ido Fernandez. . . 
Juan García, . • -
Tomás Mugiro. . . . 
Juan G. Fernandez. 
1». Juítañ.Raviflgo. . . 
Alejo-Giménez.. . . 

U). Joejquin Rodricueí." ' 
l í anua l Bordona^ . £ . 7 
Marcelino Llana y otros. 
Tomás Lendino y otros. 

{.Rafael Gómez y otros. 
Guardia civil 
José Ortega y otros. . . 
Tomás López y otro. . . 

[Juan Gallego y otros. . . : 

Guardia civil 
' Uem,. 

JláríalUoreno y o^ros. . . 
Manuel Burillo. . . . 
D. Salvador Cordón. . . 
Antonio Zaragoza^.. . . 

(Guardia civil. . . . 
Antonio del Campo y otro. 

ISeis soldaddf. . . . - . 
Antonio Gontiz y otros. . 
Antonio llla':y otro. 
Guardia c i v i l . . . 
Pedro Marotó 

PASAPORTE. 

Punto 
de la es pe 

dtcion. 
I Autoridad. 

» 

* 5 í = 

' I O a © o: ' 1 - 5 

Fijo de Ceuta. 

Fijo de Ceuta. 

Varios. 
1} Montorn. 

I Madrid. 
B Varios. 
1 ídem 

Madrid. 
Quieta. 

Badajoz. 
Cádiz: 
Varios. 
Madrhr/ 
ídem 

Sevilla, 
Murcia. 

Zaragoza! 
Cádiz. 
Madrid.. 
Varios. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Valencia". 
Chinchón. 

Madrid, 
ídem 

j Valladolid. 
RGuadalajara 

Varios. 
Madrid. 

Ugena. 
Sevilla. 
Venenes. 
Bayona. 

¡Carraaque. 
Sevilla. 
Yébciies. 
Bayona. 
Toledo, 

ídem 
Ídem 

Barcelona. 
Madrid^ 

ídem 
ídem* 

Falencia. 
Granada». 
Madrid. 

Valladolid. 
Valdepeñas. 

.Varios. 
Chinchen. 

Madrid. 
Valladolid. 

Varios. 
Alcalá. 

[Cíudad»Real 
Cieza. 

'.la Higuera 
Alcoy. 
Madrid. 

A adujar. 
] Coruña 

2 cc*a 
£ « 9 

Varios. 
Cáceres. 

-« ^ i : ¿ — . — * 

Varia*. > 
Alcalde constit. 

Varias; 
_(^beriiauor. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Ídem 

Varias. 
Inspector. 

JGober-jador. ' 
Junta de caridad. 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
Gobernador, j 

Varias. 5 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 
ídem • 

Juzgado. 
Gobernador, g 

Ídem 
rdem * 

Alcalde constit. 
Varias. 

Gobernador. 
BeneQcehcia. 

Alcalde constit. 
Arzobispo. 

Alcalde omisiit. 
COnsul. 

Alcalde constit 
Junta de caridad. 
Alcalde constit 

CÓDMll. 

Alcaide constit. 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Comisario. 

Gobr. militar. 
Cap i tán general. 

Gobernador. 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Ídem - r 

Alcalde emstit ¡13 
Varías. II » 

Juzgado. 
Gobernador 

Gobr. militar. 
Varias. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
. ídem 
ídem 

6ebernador. 
Alcalde constit. 
C»|>itan general. 
Cobr. m i l i t a r . 

Gobernador. 
Varias. 

Gobernador. |20 

Mes. 

Enero. 
Marzo. 
Febre. 0 

Marzo, 
Febre. 0 

Dicbre. 
Marzo. 

» 
Marzo, 

id. 
id. 

Enero, 
o 

Marzo. 
id. 

Febre. 0 

Marzo. 

ÍS (Marzo, 
td. 

Julio. 
Agosto 
Octbre. 

'Febre. 0 

AgQ5tO 
Octbre. 
Agosto. 
Enero. 
Febre. 0 

Mi >zo. 
Setbre. 
hn^n». 
Octbre. 

Dicbre. 

Sí 
id. 

s 
• 

Dicbre. 
Nobre. 

i 
Enero. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
.»> 

Enero. 
Nobre. 
Enero. 
Nobre. 

" <d 
Dicbre. 

Año. 

w 
1865 

Procede 
el asistido 

de 

186i| 
id. 

Ocaña. 
5 » * 2 

Pinto. 

Pinto. 
. Ídem 

Váldemoro. 
Ocaña. 

Ocaña. 

Pinto. 

Váldemoro. 
ídem 
— tyr ~ 

Chinchón. 
Yaldemoro. 

Ídem 
Pinto. 

Cieinpozs. 
Pinto. 
Ídem 

Ocaña. 
Humanes. 

Ídem 
. Ídem 

Ídem 
tdem 

Casarrubs. 
Ídem 

. ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ;• 

Pinto, 
¡dem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
Pinto, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 
ídem 

; ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Pueblo 
en * uo.se 
terniiui el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Ca ros 
de 

bueyes 

Ídem 
de dos 
muías. 

Pinto, 
ídem 

Ocaña. 
ídem 

Pinto. 
Ocaña. 
(dem 

Pinto. 
Ocaña. 
Pinto. 
l'Utn 
ídem 

Ocaña. 
Pinto, 
ídem 
Ocaña. 
Pinto. 
Ocañi. 
Pinto. 

Ocaña. 
ídem 
Ídem 
Pinto. 
Idern 

Ocaña. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
I em 

Pinto. 
Fuenlabrada 

ídem 
Ídem, 
ídem 
Ídem 

Cubas, 
ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

ídem 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Ilem 

Getafe. 
Aruijuez. 

Getafe. 
ídem 
(dem 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
I Aranjuez. 
I Ídem 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores 

Leguas 
de 

marcha 
abona' 

bles. 



SESTA SECCIÓN. 
I nui l (l. K'JlUBÍl|l!A f t n t n A I O t 9W 
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- ' ' " 1 f ' t u ! n i i i i i i i i i m i i i . a . n m , ¡ j y , -

• - ^ B T B . 1 T Q MIUTAB DE CASTILLA I & M * 

piador» de las compras verificadas en dicho, mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las cencierlien, dias, p ^ » - » ! 

tos y sugetos de quienes Se han adquirido. : 

25 

i 
5 
5 
3 
7 
7 
9 

11 
H 
12 
1 3 
13 
15 
14 
14 
14 

Pueblos 

donde se han hecho 

la» compras. 

. . . o j i i r z j i 

Madrid. 

ídem 
Ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

¡Compra de harina. 

D. Benito M é d r a n o . ' . ! ' i 

Compra de cebada. 
Alejandro GárciáV 

15 
17 
18 
18 
19 
20 
20 
2 0 
21 
21 

?i 
22 

22 . 
23 
2 3 
2 3 
2 3 
24 
2 4 
25 
28 
28 

1 

* " 

g 

11 
16 
17 
18 
19 
21 
22 
23 
24 
25 
27 
28 

28 

2 8 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem;; 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

í d e m 

* . t i n a 
Casimiro [{¡unos. 
Julián Ajenjo. . . . "-

Manuel Moreno. . 
Casimiro Ramos. . 

ídem 
Clemente Yelazquez. . 
Gregorio Ajenjo. . . . 

(Tullan Ajenjo . . . 
Doroteo Castillo. . . •. 
Casimiro Ramos. ' . . I . . 
J). PeJro Va reía.' 
Narciso Bayon. 
Casimiro Ramos. 
Andrés Rodríguez, 
Manuel Alonso. 
Casimiro Ramos. . 

ídem 
Juan Marcos. . « 
Julián Ajenjo. . . 
Manuel Alonso. . • • 
Cayo de Campo. . . . 
Casimiro Ramos. . . • 
Gumersindo Acero. . . 
Andrés Aguí lar. . . . 
Clemente Vélazquez. . . 
Banito Alonso 
Antonio Boyer. . . . 
Romualdo Moreno. . . 
Casimiro Ramos. . . • 
Julián Ajenjo 
Teodoro Saoz. . • ¿,, .»>. 
Clemente Yelazquez. 
Juan Marcos. . • 
Manuel Alvarez. . 
Casimiro Ramos. . 
Cayo de Campo. . 
Nicanor Sánchez. . 

Número de 

finettss. 

» 

cuartillos. 

ÍO C( 10 
O I M Q 

244 

875 
6 9 4 | 
294 
206 
107 

40 
181 
759 
483 
107 
160 

» 
M 

24 
2 4 

» 
» 

Csds. una. 

SN [>eso. So TsJor. quintales. libras 

, I 

» ] 71 

565 24 
227 
279 
498 
158 
120 
532 
775 
708 
152 
109 
63 

' 210 
4 

Ussim< 
6 3 , 
198 
2 4 3 
101 
112 

38 
1 584 

171 
120 
918 
252 

Compra de paja¿ 

Eustasio Sánchez. . . 
José Fernandez. . . 
Eustasio Sánchez . . . 
Eugenio Blanco. . . 
Facundo Navacerrada. 
López Marcos. . . . 
José Alcalá. . . . 
Eustasio Sánchez. . . 
Guillermo Pérez. . . 
Teodoro Gil. . . . 
Santiago Sánchez . . . 
Guillermo Pérez. . . 
Celestino García. . . 
Gregorio García. . . 
Calislo Uceda. . . . 
Guillermo Pérez. . . 
Cesáreo Diaz. . . . 
Francisco Ajenjo. . . 
Franoisco Gómez. . . 
Guillermo Pérez. . . 
Miguel del • ampo 
Teodoro Gil. . ; 
Sebastian Pancorbo. 

Compra de leña. 

D. Manuel López. . . 

Compra de cok. 
D. José Sánchez. . . 

12219 
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» 
» 
» 
» 
»> 
» 
» 
» . 
»> 

tí 
» 
» 
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» 
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2 Í 
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24 

» 
24 
24 

tí 
24 

24 
24 
24 

» 
24 

• 
» 

24 
» 
» 

;|M i; 

» 

s 
24 

>, 
i 

p ¿mu 

M 

I 

| 

fj 

24 

» 
» 
M 

» 
» 
» 
» 
tí 
» 
» 
» 
M 
I 
I) 
» 
» 

tí 
n 
» 
» 

y 
M'MM tí 

I tí 11 fon » 
? 
M 

n 

» 
» 
» 
tí. 

tí 

I tí 
I i * tí 
» 
» 
» 

1 
ai» 

2 9 : 

29 
29 
29 
29 
2 9 
29 
29 
28 ,75 
2&,75 
29,50 
29 
29. 
29 ,50 
29,25 
29 ,50 
29 ,50 
29,25 
29,25 
29,50' 
29.50 1 

29.50 
29 
29 ,25 
29 
29,50! 
29 
29 
29,501 
*9 
29 ,2 
29 ,50 
29 
29 
29 ,50 
29 
29 ,25 
29 
29,50 

1,30 
11,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1.50 

t 
11.3 
11.5 

30 
50 

1,30 
1,50 
1,30 
1,50 
1,30 
1,50 
1,30 
1.30 
1,50, 

11.50, 
11,50 
11,30 
11.30 

8 
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Redacción i 

200 

; i WJ 

» 
I 
tí 

, l t j J 1 0 

- » » 

ctuv 
Hcdlia 
i o ( j ,a 

• » 

-— 
fcfcooh 

» 
tí 
tí 

tí 
tí 
tí 

» 
tí 
tí 

» 

» 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
» 
tí 
tí 
1) 

tí 
» 

U4»IVfOI 

u 
» 

» 

» 

» 
tí 
» 
») 
» 

» i » 
tí 
V 

Importé. 

Ueales. 
l 

IB £ 0 

9581 
381 
317 
487 
547 
320 

415 
695 

1108 
264 
777 
426 
690 
247 
715 
756 
572 
415 
639 
641 
841 

1021 
15495 

1124 

134 

» 
» 
» 
i) 
\> 

;»! I 
. » 

» o 
707ÍJ 
2943 

25375 
20126 

8526 
5988 
3117 
1160 
5203 

22579 
14248 

3105 
4640 

16023 
6654 

| 8'245 
14705 

4621 
5524 

15708 
22862 
20900 

4422 
5202 
4811 
6209 
1160 
4596 

18614 
5742 
7122 
2979 
5248 
1102 

17228 
4959 
5524 

20022 
745 \ 

l 

m 
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)> 

50 
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» 

50 
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tí 

50 
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50 
50 
50 

~~w 
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25 
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80 

557942 

i 0599 
4508 
3582 
5505 
5921 
5GI0 
5497 
4666 
7853 

12526 
2985 
8780 
4813 
7802 
2791 
8056 
8542 

' 6165 
4672 
722G 
7248 
9503 

11537 
152496 

8995 

2696 

50 

.. wnt 
. » 
5 0 
50 

tí 
75 
25 
59 
tí 

25 
37 
25 
75 
50 
62 
75 
50 
75 
50 
87 
50 
7 3 I 

;u.S>T) 
50 
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50 
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w 
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62 

85 • 
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10 
10 

» 
45 

50 
05 
2 0 
10 
80 
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10 
90 
80 
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35 
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Madrid 28 de febrero de 1865.—El Administrador, Guillermo Beta! y.—Y.° B . ° ~ E l Comisario de Guerra Inspector, Cnpua 
I (203 .—N. 3.°) 

f o b ü u I . 0 oh ?.fis«*-«f.» (Obof i í f i í a nriaa 1 

Oi y ssflíJifiM uwAtiJ .i\ «i/ «oiflbr.iorl 
:;!ferí y\t\isd de «providencia del señor 

don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
cte primera instancia del distritq de laT 
Universidad de esta villa de Madrid, r e 
frendada del Escribano don José Beni(d) 
y Orgaz. sustituto dft.8enor .dpn^Salnliar . i 
gO de 1^ Granja, dictada cu oimplimieu-il 
to de un exhorto <to|; Józigádo d e p r i m e r á í 
instancia del dislrltdidel Mercado d é l a 
ciudad de Valencia, se sacan á la venta 
en pública subasta fiara pago deqnacrée-<i 
dor, los once cuadros(juo acoutidíiapiQH 
se e x p r e s a n : 1 i 

: W > * . 
~ - i 

H Í P í J ? f l ^ r ; o 4 ! . ) i ) ^ l n r a ! : i a l oleo, Qn,min 
lienzo, que representa!un j u e 
go de pilluelos, su autor Villa-
vicencio, tasado en. . . . 5000 

Otro id. , id., en id., un florero y 
frutero, su autor Naní, valora- ,, 
do en. . ,\(-. . ' ' < N E A V B M 

Olío, id . , td . . en talóla, que repre- \ 
i n f l a r ; Ja pasión del Sefior, es* 

cuela Flamenca, tasado en . . 
Otro id., id. , que representa un i 

ángel arrojando frutas, su a u 
tor Bocaoegra. en. . , . . 5000 

Otro id., id-, que representa una 
cabaúa, su autor Boca Uioli, 

i valuad* en 1750 
Otro id., del mismo autor, que 

también representa una c a b a 
na, valuado en. . | • . . 1.7SI0 

Olio id. retrato de una griega, 
escuela Flamenca, e n . . - 300 

Otro id. de Ellisar y Rebeca, su 
autor Jordán, en 10Q() 

Otro id. do la Sacra Familia, su lopim 
n (attoe.Andrés el Salro, en . . 1600 
Otro id. que representa losdespo- . 

sorios de Sania Catalina, e s 
cuela de Muriüii, en . . . . . 800 

Y otro i d . , id. retrato de Murillo, , 
escuela Sevillana» tasado en . 203 

9b obihííj bb r.hiii b ibir^xv^ 
Tota» r s . vn. . . 20400 

fiísmhq sb xoul .v :b:icll >U TA Io3iT, ilbll 
Para su remate, que será doble y s i

multáneo, en que solo se admitirán pos
turas que cubran Jas dos terceras partes 
del lodo de su tasación, se ha señalado 
el día 21 de juniop, óximo, á lasdoco de 
su mañana cu la Audiencia de este Juzga
do, sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte, y en la del señor Juez 
e lhor lan leen Valencia, advirtiéndose que 
las indicadas pinturas se hallan depos i 
tadas en don Eccquiel Pérez Domínguez, 
vecino de esta capital, habitante callo 
de Preciados, número 8 , cuarto entrer 
suelo, por quien se pondrá de manifiesto 
para inteligencia de los licitadores. 

Madrid 29 de mayo Oe 1865.—José 
Benito y Orgaz.—1558. 

.tfór.i—-.tíUsA oiiu^iíi .uiifjivja n a 

Juzgado de p r i m e n instancia del distrito de 
Bueña-vista. 

D. Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-visla de 
esta M. 11. villa. 
Hago saber: Que á este Juzgado y por 

la Escribanía del infrascrito, como sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, ha acudido 
D. Miguel Pollo y Lorenzo, vecino de esta 
corte, de cincuenta anos de edad, viudo 
y farmacéutico de S. M.. en concepto de 
padre y representante legitimo de don 
Julio Benjamín Pollo y Androben. dueño 
este por horencia d e su madre D . a María 
Teresa Androben y Giraut,-de dos casas 
en esta «orle, sitas ona en la calle d é l a 
Montera, con accesorias á la de los Ne
gros, señalada por la primera con ios 
números 6 antiguo, y 21 moderno, y por 
la segunda sin numere antiguo y 8 m o -



— ~ 4 ! ' ^ -

derno ,manzana ^ í f y'tíSái'ior su de-
r e c h a entrando, con casas de D. Julián 
del Ar^rqy^ y 0 . Cándiclp, Alejandro P a - ( 

lacio, por la izquierda con olra de los 
herederos de D . Lorenzo' Martínez y su 
esposa, v ñor ta e>paldn Con d icha ca l le 
deíos^Negrofe; >y laMotraouplai pa| |§ 
Toledo» iníraierds' 6¡y 7 antiguos, 9:j mo
derno, manzana 9 3 , y linla j>nr su (ierc-
cha 'den casas delltefugiO 'y d e j ) . Eer-. 
ruin Ituiz. por su izquierda con oirás d e 
IKiDomÁogo yo D / Dolores Novales i, 
D. Ambrosia del Cerro, de la - l e s l amei í -
UHaadelDwVGala! Pérez, y {de ios here
d a n » de D. Francisco Aguirre y Mólli-
nedo. y por la e spa lda con los mismos 
yioon otra de D. •Valentín Díaz, solici
tando se declaren cancelados los cen
sos que aparecen sobre las mismas, y son 
los siguientes: 

Ciuco mil quinientos reales capital de 
u n censo que D." Juana Francisca de 
Zayas impuso sob ré ' I t fwSá^ad le» de la 
Montera- a favor de la memoria de misas 
que mandó Tortor€atniiña López de 'Ro-
pies Dor escritura ante Joan de Burgos 
W ^ H de agosto de 1 6 8 1 . • : 1 ' 

Setentamil maravedises de principal y 
réditos de 5000 ifn cada U n ano, sobre 
#¿foa casa de la calle (fe la Mb'utcra, á 
favor d é ^ é f e l i ^ G r ' á í á f l b . ' 

Y.olroi'soBre W- iflasd1 ¡calle ' de Coludo, 
fte 1100 reales de cafrila*,!'iMWesÍo¡ eU 5 
de mayo de 1021 por escritura ante 
Blas Fernandez déAvendafto, por D. Lu-
icas (julierrez, -y su esposa María 
Diaz de StígovIaV wrítrm I.:• ..Id oiJt» 

Mu su-consecuencia he mandado! se 

,de soldatfosly aupleutes af-aftn-netual, y 
de no, verificarlo el dia de la entrega de 

¡quintos en la capital: de lo contrario, 
¡leniparará el perjuicio quo haya lugar. 

Robledo de Chávela l. de junio de 
18&h—+> Atoa 
Carrion. 

úe> «oustUucioual Turnas. 

. . ^ W i a . c o n s t j l u c i o u a l de AIpcd$le , f t ^ 

Con la superior aprobación, el A y u n 
tamiento de esta villa ha acordado ar
rendar én pública subasta la casa) t abe r 
na de t u s propios, por lodo el 4fio eco
nómico de 1865 á 4866, bajo el tipo de 
471 r s . y 4 cén te . áquc asciendo el pro
ducto medio obtenido én cada . año del 
último quinquenio, con el.aumfcDtOpdelí 
2 por iOt) al d iv idendo del inismj, següni 
p r e v i e n e el reglamento de propids y con 
arreglo al pliego de condicione* apro
bado. 

Para que tenga lugar su remate, Lo 
seflalado:el:dia 11 de junio próximo ve
nidero, en. la saja consistorial, ai las diez 
de¿su maflaoa. ¡ I - , 

Al pedrea.§0 ¡de mayo de 186p.—Lu
cas Gómez. 

Alcaldía conltitübional de Cancncia. 

fíu los dias í y 1.1 dei mes de junio en
trante, de diez) do.Ce de SUS respec t ivas 
mañanas, se subastan en la casa consis
torial de esta villa, las especiesjde con
sumos por,todo leí año económicdde 1865 
á 18.6Ü, con la facultad de la esclusiva 
alipor menorenjla venia y con sujeción 

.K0IDD32 
Lo {que se anuncia r llamando licita-

'dores/ 1 / ,! | |Vei.\) :i«I fl/TMIW OTIfl1 

r ^ftain>enar l fYjjejo^9 A ^^a.yQ de 18Gü. 
—-Por cí Alcalde Presidente, él Tenien
te segundo, Sebastian Bandos.—Por su 

mandado, Jüs¿Jíaria. _S.aklías de Lujan 

CHe,' llame y emplace a» los qué se -con- ; al .pliego de ..condiciones que s o b a j a r á 
sider.ii i n t e r e s a d o s en IOS mencionados 
tensos para que-en el termino dé sesenta 
dias comparezcan** deducir! las acciones 
ijUé Mes correspondan, bajo apercibi
miento i| u¡• de no hacerlo dei, tro de d icho 

Í Á a -/.o les pa ra rá 01 perjuicio (pie i h a y a 
•gar . -oqtabablr.lnoaoiq'ctuup.1 ioi)0 

Dado en Madrid á o l de mayo de \ 885. 
^ f i m i l i o Iiravo.TrMPor mai idadoide-su 
señoría, Enjrtftí MonéÁ>MI35Q.i ¡ DiloY 
( 0 £ .no 0BFI26J_FILLJ5]lÍT62 BteiíMO 

Ju rgado de primera instancia del partido do 
OOi 01 . . AleaM- da Henircp. 

Don "Nicolás de Hacdo, Juez de primera 
instancia d e ' es ta diiuhul de Alcalá de 
Honares y su partido. 

' ' '"Por el presente hago saber: Que el dia 
9 de junio próximo, á las hueve de su 
tfe!ftlpá; , >tendrá efecto en: éste í migado 
la venia d^ una muía in^ta , llamada 
a t o n t a r í a , - f r a n c e s a , d'e'7 eoarlas y 2 
rdé'dos, retasada en 2400r s . 

<)!ra mnl i , española, negxaf; llamada 
Colegíala, «le 7 coarlasy 5 dedos; r e t a 
sada en'2800 r s . 

'Y olra mola, española, castaña clara, 
llamada Perla, de 7 cuartas y 2 dedos 
téta'sarJa en 2200 rs . , todas de edad de 
7 a p o s y e n estado de sanidad, 
^ • ^ t a r t á d e UenuvsTÍI de mayode 1865. 
—Nicolás de HaédoJ—Per mandado de 
su señoría, Gregorio A / .aña.—1559. 

d e manifiesto en al acto de los remates, 
tenencia 2o de mayo d¿ ISfeo.— El 

»b cmmii t. ' ' 
AlplüajLonstiVutienfrl deBuitrago. 

Se ha l l a vacante la biaza de Médico-
-Cirujano titular de esta villa, con la do-
tacionjde ocho mi l reales pagados en 
esta forma: dos mil d é fundos m u n i c i 
pales por la asistencia !de veinte familias 
pobre l , como par t ido [ d e tercera clase ¡ 
sin embargó de no constar esta población 
mas que de unos cíenlo cincuenta vec i 
nos; mil reales, q u e sa t i s farán entre un 
hospil al denominado San Salvador y ca -
sa c u a r t e t e la Guardia civil, y cinco 
mil reales, que 'podran producirlo los 
conciertos quo naga jCon los vec inos . 
A.dem; is como és,lá villa se halla s i tuada 
en el ; cn.tr o dolos pueblos que c o m p o 
nen tierra de Buílragojy estos se hallan á 
corta distancia,y e n ningnno de ellos 
existe Médico, t puede]sacar fácilmente 
venta as r e g u l a r e s de las apelaciones á 
que fi ese l lamado. No lene n i n g o n p u e -
blo a^ recado ma s Q 1 1 0 l r e s caseríos que 
n i n g u n o dista un cuar to de legua. 

Losj sejiiores-lljirofeíoreá Jque deseen 
obtenerla, remitirán sjis solicitudes do
cumentadas al Presidente idel Ayunta-
mienlioen el término pe 5 0 d r a s , á c o n 
tar defcde^el primero duesepub l i r iuees 
te anuncio en la Gacela w'^olelinOpcial 
advirtiéndose que las i emás condiciones 
estipuladas en e l k con ralo están con es-
Irictaisujecion á las disposiciones del 
Real íecirgto de! 9 de noviembre de 

Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartoj 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arrobt 
y d e « ¿.51 cuartos libra, 

t oc ino añejo, d é 85 ¿ 89 Y^.'^rrah^'^ 
d e J O áj54 cuartos l ibra. 7 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 23 á 20 rs.. fanefea. ,„ 
. Algarroba, á 24 r s . id. . 

Trigo vendido 852 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.». 471112 
ídem mínimo 4 0 
Jdem medio 45Í55 

Madrid 2 de junio fle 1865.—B 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

caldej LeTpn dé. Áfribaj.—El Secretario, ¡ 
Euselfio ^ a r í í tio.nzaloz. • 

Alcaldía cóttétkucio^al do Ilumaacs. 

En ¡la yííla dé Uum^nesde'Madrhl , se 
halla uep'psitajjo'bn caballo entero hace 
de 4 á 5 dias.!¿La pe 'Sima que v 5c erqa ! 
con d ^ r e ^ o , $e. ( preseii taráauteel sefYor' 
Alcalde con los ilo';ninenlos Correspoii-
dientes, y pré.víá la dación de senas, le j 
será en t regado. - (52u.—"N. 5.°) 

AYUNTAMIENTOS. 

nrJtn'nn 'jh s el i!l oiiim . l .(l 
f^c^axíonjUlBícional d,e Mled^do ^ y e l a 

En el sorteo de nioros tóelenradÓ en 
"Esta villa para'- el< reemplazo activo de 
•4865;í¿ii3sc.íluarez,lresiÜclntéfiea'.e8la y í -
üa, y don .loan liaulisia Redondo y La-

tfítú ígualinemo fueron comprendidos.en 
•el ai istamo-uto y sorteo de tiicbo año. El 
primiTM oi-luvn t-1 número uno, y el s o -

(gu'ndo e l .numero io^'Coawp,quiera que 
fdíchos dos mozos no so lec^a noliciade 
«in.paradero para ser citados en cumpli -
«DicnUnllel a r t í -Tái i le la liey Ue/roeiupU-
»¿osi bei dispuesto anunciarlo como lo ba -
•t;o e»> este Boletín Oficial de.la provioeia 
-para que llegando á su indicia se.pre-
Tsenteo en esta villa, el dia 4 del corrien
te , que es¡eiseiiaiíido.para la declaración 

Alcalde cpjjft¡li|c¡o¿ial, í o s é MofaféjUí—¡ I l ¿ 6 4 l V% T 
PoK'pu npanáadoj Bernardo RJantefcpn/Se- Buif ra^o: y mqyo 27|de 1865.—El Al -
c re ia r iouu i i 

¡i'tllií- *TT « 
' Alcaldía coñst lucional Üe^Fuenlabrádai.. 

lAutotóitfp e¡ le Ayunjamíenlojparásu
bastar con ta esclusiva en las ventas loa 
artículos de-consumos, por lodo e 1 pró
ximo ailo'económico, esCeptuadq el ramo 
de ( <carneá J.yiO(jino<que será por] solé los 
de'rechd^-síá cqlebrarán1 los reápeclifcosj 
r e m a t é i s 1 diasji l u y 18 del actual,«des
de i as once de sus 1 mañanas, en la t a s a 
cobsistorial, bato las condiciones]» tipos y 
precios que se liallan de maniliesto en la 
Secretaría. Y so anuncia llamando Iici-
W o r é s . . 

Fuenlabrada | . ° de junio de 4^65.—El 
Alcalde, Manue Hernández. , } ! 

f/ :i . - : • • ••• " : t i 
Alcaldía constitucional de Colmcnajr Viejo. 

(Fio habiendo denido efecto porfalla.de 
liciladores los ijosremales/mtentados pa
raje! arrendamiento de la casa pasito 
grftnero^de éslaivilla por todo el ano eco-
n ó n ^ i c o ^ i f i G a á 1866, j»\.Ayuntamien-
lojde la ¿íísma lia señalado;'parajhu'e |úin* 
vaiaenle-se celebren los, mismos} losiHas 
9 ^tlO|S4.JQni<j próxima J i j a s Wocq de 
ellos, en su salé capilulpV, anleí iccjrpo* 
ra$íf>n y bajo el lipo de 4Óts. vjj."efq^ue 
ha sjdo.lasailaep renta la espresáda linca 

(j¡jO ( lué^5 anuncia a Múblico llaman 
do liciladores. i*;.'! 

(ÚDlmenar Viejo mayo.29 de 18GK.-T 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de junio de 1865, á 
' nm'*'ia$ tres dt la larde. 

FONDOS P ÚIb L1COS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 43-45 fl¡; á plaza, 45-15 
10 y 05 fin cor. fifi 1 

ídem del 3 por' : 1 0 0 diferido, publi-
cado, 40-15 y 20 ; no. publicado, 40-50 
d.; á plazo, 4 0 , 5 5 y 80 fin cor. vol. 1 

Deuda del pers'onáf, no publicado; 21-
90 (!.; <á plazo, 22-00 fin cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-35. 

.Acciones de car re te ras , 6 por 100 
anual , emisión de i .* de abril de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 84-00 . 

ídem de á 2000 r s . , id . , 85-00 q. 
Ídem de 1.° de junto de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , idem, 90-0Ó q. 
Idem'de 31 de agosto de 1852,' 4 e á 

2 0 0 0 r s . . i d . 4 8 . 0 0 q . f 

Idemide Obras publicas de l/.* de 
i i ¡ julio de f 8 5 8 , idem 38-0O¿ 

• • • •• , ¡ - Obligaciones del Estado para sunven-
cionés de ferro-carriles, publicado, 78-50 

Acciones del 'Banco de España, no 
publicarlo, 134-00 q . 

< molino i m-TI 
1 0 9 0 8 ) 9 

.«.«IRTE »»•»OFICIAL 
¡ 

P o r e l AféM'de jire.sidí ntr , el Teniente 
secundo,; ^ba j s t i án Bánitos. 4-^Pot| s i 
n\a|idaüa;¿E)sé¡ María S&Was jreXujnn 

NoJiáBieriUoj causado bfecto¿por tfalta 
de Odiadores los (Job remates, ijleuladop 
para el arrendí miento de-tes -cbsas car*-
neceria y matac ero en esta villa ¡el Ayun-
lamiento.^e ella l|^ ;seúa)aflp p i ra .nue
va celebrncina de aquellos'los fofl 9 V 
16 de junio preximo, á las doce de ellos, 
en su sala capi ular, ante la municipali
dad, bajo el . t po ? ) de 1400 r s . k n ^ p o ^ 
todo el 'ano económico de 1865iá 1866 , 
q^e,e^ l a , ( ^ n i j ^ ( | e^ j jye; d^bas u o c a ^ 
l ian sido tasadas e '^nenia. 

— 
Alcaldía cfiQstitiiciOnaFdélTorrejon de Yelasco 

Se pal la concluido y de manifiesto en 
la searelar ia del Ayuntamiento de esta 
villa po re l término dfe 6 dias el apéndi 
ce que ha se ry i rdebaae alamillaramien-
to paia la contribución territorial del p ró
ximo'año económico Ae 186a á 1866, en 
cuyo jlérmiuo podrán los conlribuyenles 
hacci lasíreclamacionjesoporlunas, y pa
sado es parará (ef pkrjuicio que haya 
lugar • . . . . " 

To rejón de Velase >. 28 de mayo de 
1865 —El Alcalde, Casimiro García y 
Martin. 

" . — i — • — . 
ALC^LDtA-CqREBGlM|ENTO DE MADRID. 

i « « R T E 

ANUNCIOS. 
E n el día 1.° del présenle se estravió 

una borrica que estaba apacentándose en 
el prado titulado la Veguilla. término de 
Sesefia, partido judicial de 1 Hoscas. 

Señas do la¡borrica. 

Cerrada, con un lunar blanco .en una 
mano, olro blanco en las coslillas', y en 
la, cadera un lunar negro;el hocico, blan
co sin aparejos, el pelo corto pof estar 
esquilada de poco tiérjipo. 

Se suplica á h persona qucla haya en
contrado ser sirva entregarladn el béeblo 
de Sesefia, á Manuel áeseüa García, ó en 
su defecto so suplica á los señores de 
Justicia de toda eSta.'fjrovincia'que si 'fue-
re hallada en el término de sñ jurisdic
ción sé nirvan daf 'ár íso á Maquel Sesefia 

itidos en este-dia 
Arbilfios munici-
de granos y-nota 
de- consumó, r e -

.1 

los par tes re 
por la Intervención d 
pales! la deljniertad 
tle precios deiarlicul 
sulla lo siguiente: 

JEntr ido por las puer 
1 69(56' arrobas de rigo. 

idem de ha ina» 
i'¡mi de ca bon. 
va<jw,-qtte {componen- 50.860 
libras de peso. 
cameros , qfe hacen 15.251 id. 
comeros, gire hacen 5646 id. ' 

Pre<kos de artículos él por mHyor\y par 
menor en el F Í A de hoy. ,lt|0(1J 

del referido pueblo.—13 57. 

Carnfc de vaca, de 22 á 26 cuartos libra. 

Se vende un edificio que se construyó, 
para iundicion de minerales, silo e n la 
vi la de Buslarv-jejo partido judicial de 

, IwTorreíaguna, bien sea para aprovechar
í a n eldta deJtoy. se el comprador de los útiles que r e -

1 sulle por su demolición, ó para dedicar
lo á otros usos que es t ime conveniente. 

Se recibirán las proposiciones que se 
hagan hasta el 15 del próximo junio en 
esta corte calle de Atocha, ] n ú m . 3 3 , 
cuar to principal derecha, en donde se 
d a r á n la- espMenc iones y a c l a r a c i o n e s 
que pidan los interesados de doce á cua
t r o , escépto lo» fe r iados .—15í9 . 

2 ^ 

1deffiTfó-curueru t de ffi.ft 26 cuartos 
libra. 

Editor, D. Juaii Antunio (jarcia. 
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